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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali 14 de abril de 
2023. Al despacho del Juez el presente proceso ordinario 
informando, que se encuentra pendiente de reanudar las etapas 
surtidas en el despacho primigenio.     
 
presentó de contestación a la demanda.  
 
 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
     SECRETARIA     

AUTO INTERLOCUTORIO N° 623 
Cali, catorce (14) abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
Ejerciendo control de legalidad al proceso de la referencia, se 

encuentra que el Juzgado de Origen señaló fecha y hora para 

adelantar la audiencia de que trata el Art. 77 del CPTSS, sin 

embargo, este Despacho considera que esa etapa no puede ser 

reanudada, dado que se evidencia la falta de integración de todas 

las partes al proceso.  

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Hernán Giraldo Marín  

Hugo Fernando Orobio  
Jhon Mario Rodríguez Gaviria  
Janier Andrés Prado Ramírez  
Luis Eduardo Padilla Monroy  
Edgar Eduardo Quintana Bastidas  
Oscar William Bolívar Ramírez     

Demandado Guardianes Compañía Líder de Seguridad 
Limitada  
Mapfre Seguros Generales de Colombia 
S.A  
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Lo anterior por cuenta de que, si bien es cierto al revisar las 

actuaciones ya surtidas se vislumbra la necesidad de vincular a 

EMCALI ECIE en calidad de Litis Cosorte Necesario, por cuanto 

hizo parte del contrato que firmaron las partes para la prestación 

del servicio desempeñado por los actores durante el lapso de 

tiempo que se alegan en las pretensiones de la demanda, en ese 

orden se ordenará la notificación por parte de este despacho 

judicial por tratarse de una entidad publica de conformidad al 

art. 41 del CPTSS.    

 

I. REQUIERIMETO  

 

De otra parte, se requerirá a la parte demandada Guardianes 

Compañía Líder de Seguridad LTDA  para que informe dentro de 

los 5 días siguientes a la publicación de este proveído, cual es el 

estado de trámite de reorganización que sufrió la sociedad, caso 

en el cual deberá informar si existe un liquidador o represéntate 

del proceso que se deba enterar de este proceso o si por el 

contrario asumió alguna fusión u absorción que se deba tener en 

cuenta para el tramite de este proceso, en virtud de ello deberá 

remitir prueba sumaria que respalde lo dicho.  

 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 
 

1. Vincular en calidad de Litis Consorte Necesario a EMCALI 

EICE por ser indispensable su comparecencia en el proceso.  
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2.  Notificar a EMCALI EICE de conformidad con el decreto 2213 

de 2022 por parte de la secretaria de este Despacho Judicial, 

por tratarse de una entidad pública.  

 
3. Requerir a Guardianes Compañía Líder de Seguridad LTDA  

para que informe dentro de los 5 días siguientes a la 

publicación de este proveído, cual es el estado de trámite de 

reorganización que sufrió la sociedad, caso en el cual deberá 

informar si existe un liquidador o represéntate del proceso que 

se deba enterar de este proceso o si por el contrario asumió 

alguna fusión u absorción que se deba tener en cuenta para 

el trámite de este proceso, en virtud de ello deberá remitir 

prueba sumaria que respalde lo dicho.  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Juan Carlos Valbuena Gutiérrez 
JUEZ 

KVOM 

 
 
 
 

JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
En Estado de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 17/04/2023 
 

 
CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

La secretaria 
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